
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/09/2019 20:37 
Número de Folio: 01748319 
Nombre o denominación social del solicitante: INSTITUTO MEXICANO PARA LA EVALUACIÓN DE
DISCIPLINA FINANCIERA, A.C.  
Información que requiere: Se solicita la remisión puntual en versión electrónica de la información pública que
sea relativa a los puntos destacados en el archivo adjunto. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
11/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01748319 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/576/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1493119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD PARCIAL DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 11 de Octubre de 2019 

CUENTA: Con los oficios RH/2633/2019, TSJ/OM/2726119, TSJ!TJ/166812019 y 
TSJ!T J/166412019, signados por el Lic Féli¡,; Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento 
de Recursos Humanos. la ARO. Gloria Guadalupe Ascencio Lastra. Oficial Mayor y el Lic 
GustaYO Gómez Aguilar, Tesorero Judicial, respectivamente, mediante los cuales se 
proporciona respuesta a la solicitud de 1nformación con número de folio 01748319. -----··· 
-----------------------········-·-·----·Conste-·-·-------------------···-··-·------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibidos los oficios en cuenta, por mece de los cuales se da respuesta a la 
eohoruc de acceso a la información pública con número de follo 01748319, recibida el 
diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. a las veinte horas con treinta y siete minutos, 
presentada via Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse INSTITUTO 
MEXICANO PARA LA EVALUACIÓN DE DISCIPLINA FINANCIERA, A.C., mediante la cual 
requiere: " ... Se solicita la remisión puntual en versión electrónica de la información 
pública que sea relativa a los siguientes puntos 
1.· Número de servidores públicos que Integran el Poder Judicial de la Entidad 
Federativa. 
2.- Si el Poder Judicial Local cuenta con contratos de suministro de personal 
(outsourcing) para alguna actividad. En caso de que cuente con esos tipos de contratas, 
se pide la información de las actividades para las que están comprometidos, ttl número 
de pttrsonal y sus dimensiones tK:onóm/cas, es decir, contraprestación a cargo del 
Poder Judicial, durante los ejercicios fiscales 2017 y 2018 y, el aprobado para el ejercicio 
2019, de ser el caso. 
3.- Los órganos que integran al Poder Judicial Local y, de sus órganos descentralizados. 
4.· El Estado Analilico de Egresos Detallado para los ejercicios fiscales 2017 y 2018 de 
cada uno. 
5.· Tabulador de Salarios, Manual de Percepciones o su equivalente, para los ejercicios 
fiscales 2017, 2018 y 2019. 
6.· Número de asuntos o expedientes, sin importar su tipo, que ingresaran en los años 
2017 y 2018 por los justiciables para excitar la función judicial. 
7.- Númttro de ttxhortos presentados y número do exhortos diligenciadas en los a/los 
2017 y 2018. ·� --;. .- 
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8.- Número de amparos en contra de resoluciones judiciales del Poder Judicial, que 
ingresaron en los años 2017 y 2018. 
9.- Número de asuntos concluidos en los años 2017 y 2018. 
10.- Los montos por cada capitulo de gasto, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto, en los ejercicios fiscales 2017 y 2018. 
11.- Los montos por cada par1ida especifica de gasto, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto, en los ejercicios fiscales 2017 y 2018. 
12.- Indicar si existe un portal electrónico y püb/ico de esladlstica judicial de la Entidad 
Federativa. 
13.- lnd,car si existe un promedio de espera para acordar promociones presentadas. 
14.- Número de funcionarios actuarios, notificadores ylo ejecutores en el Poder Judiclal 
local. 
15.- Señalar el calendar/o de d(as hábiles para los años 2017, 2018 y 2019, 
16.- Señalar los dfas de asueto para los años 2017, 2018 y 2019. 
17.- Señalar la duración de unajomada de trabajo para los servidores públicos del Poder 
Judicial local. En caso de ser diversas, señalar para que plazas o nombramientos 
aplican los horarios respectivos, as/ como los días de fa semana que trabajan, en la 
obviedad que no se deben contemplar los casos extraordinarios de habilitación de d/as 
y horas inhábiles. 
18.- Bonos, estímulos o cualquier contraprestación exlraordinaria otorgados, su valor 
consolidado, monto por funcionario, periodicidad, criterios de asignación para los años 
2017, 2018 y 2019. 
19.- Número de inmuebles por Poder Judicial Local y su valor catastral y comercial. 
20.· Número, mnrl1>lns y ri,nns rl1> ln!ll vAhir:11/n!I rlA los que es titular o arffJndatario el 
Poder Judicial local. 
21.- Si los jueces y magisrrados usan una toga en especial, su valor y los documentos 
que acrediten el proceso de adquisición correspondiente, en el caso de que la respuesta 
sea afirmativa. 
22.· Valor de los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior para los años 2017 y 2018. 
23.- El último Estudio actuaria/ de las pensiones de los trabajadores del Poder Judicial 
Local. Ya sea en este estudio o en diversos documentos, se solicita que se remitan 
aquellos que contienen la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, as/ 
como el periodo de suficiencia y el balance actuaria/ en valor presente ... ", por lo que se 
ordena agregar a los autos. los oficios de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente.�------ --------------··-----·-·-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulos 4, 6, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del fstado de 
Tabasco. asl como et articulo 45 de su Reglameoto, se acuerda que la información sollcltada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--·-·-·----· 
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En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de mformaCl6n los o licios de cuenta. por medio 
de los cuales las áreas competentes. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la informact6n motivo del presente acuerdo.---········--···········--············--····· 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se descnben a continuación. 

- Resnonsable _ 
Lle Félix Emanuel Brown 

Zentella 
ARO. Glona Guadalupe 

Asoonc1o�L0a0 st0,a�---' 
Lic. Gustavo Gómez Aguilar 

-- 
Oficialia Mayor 

Tesorería Jud1c1al 

Número de Oficio 

TSJfTJ/166812019 y 
TSJfT J/166412019 

TSJIOM/2726119 2 

No. 

,3 

Área 
RH/263312019 Departamento de Recursos 

C--l---------------"� ""��, 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la mformacióo generada, obtenida. adquinda. transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercico de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores ptib!icos. 
en el entendido que, dicha información se entregara en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del sonc.tante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento informativo·······---···········--···········--············---··----······· 

Para sustentar lo antooormente señalado, se cita el Criterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformacion. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo oue se transcnbe. 

Crlte;ri9 999· 1 O 
Las dependencia!! y entidade!I no estan obligada!! a generar documentos ad hoc para 
responder una sohcitud de acceso a la informacion. Tomando en consideracion lo esteeecoo 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformact6n Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sos archivos, las dependenaas y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solieltudes de mlormac+6n sino que deben garantizar 
el acceso a la mformact6n con la que cuentan en el formato que la misma as¡ lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expediente!!: 
0438/08 Pemex fl(ploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Bk>16g1cos y Reactivos de Mél(ico S.A de e V.- Maria Marván 

""°"" 2868/09 Conse,o téeconar de Ctenaa y Tecnología - Jacqueline Peschard Marisca! 

']O! 9, (lllo ,l<'I (. '1111difl., d<'i .\'111 Lmilim1<1 ú1¡x1111 · 
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5160/09 
0304/10 

Secretaria de Hacerca y Crédito PUblico -Angel Tnmdad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacquelme Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documento, ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
Información. Los artículos 129 de la Ley Oen8fal de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n Publica 
y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencm y Acceso a la Información Pübhca. señalan 
que los scjetcs obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que eslén obligados a documentar. de acuerdo con sus tacuttades competencias o lunaones. 
conforme a las características reces de la mtormacco o del lugar donde se encuentre Por lo anterior 
los sufe1os obligados deben garantizar el derecho de acceso a la mtcrmacrón del particular 
proporcooaocc la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos 
sin recesoac de elaborar documentos ad hoc para atender las sol1c1tudes de información. 
Resolueiones; 
·RRA 0050/16. lnsututo Nacional para la Evaluación de re Educación. 13 ¡ulio de 2016 Por unanlrrudad. 
Comisionado Ponente· Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 lrisli1uto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnfOfmaCl6n y Proteccl6n 08 Datos 
Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad cewecreoe Ponente Areli Cano cueeene 
·RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Cré<lrto Publico. 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Corrnsionaca Ponenle Ximena Puente de la Mora 

Por último, es rmportante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
u110 úcic111,;,.,ada ecuuo de respete y ieenec. da hcn-accz en el :r�f:cc j:..:rld,cc ·¡ cctc tonto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslltución. en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que 
nge el derecho de acceso a la mformación. ---------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. l'lagasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dtas hábiles. contados a partir det día hábil s19u1ente a 
la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-·-----------------------------------·-------·------ 

QUINTO: Nontrquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de los estrados Electrómcos de este poder Judicial, en virtud de la rrnposibédad de hacerlo en 
la Plataforma Nacional de Transparencia y en su oportunidad, archívese el presente asunto 
como total y legalmente concluido.--------------------Cúmplase.----------·---- 
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As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la íníormacón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-----------------------· -- ---------········ 

Est., � d<l finn.,s CO<respond" al Aeue,oo de O.,;¡x,,11bo1Kl.od nlorm • .cl6n do 1,x;n.., t 1 do octullffl do 2019, dlCtadO oo 
'" e"l)OOK!nte mlalrlo a la soliatOO 00 1nlormación ooont,fi ul numero de ,a., 01748319 - - ··---- 

JI/ 1 !I 11iio ,Id ( ·,1111/ilfo ,Id Sw f:1111/mn,1 l.<1/"1/<1 ' 
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Dr. Julio de Jesús v,zquez l'akón 
UNIDAD DE TRANSPARt.:NCIA 

\' ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1426119 

Villahermosa Tabasco. septiembre 24 de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicilud de lnrorrrecco. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/57512019 y PJIUTAIP/576/2019: " ... 1.- Número de servidores publicos que 
integran el Poder Judicial de la Entidad Federativa. 
14.- Número de funcionarios actuarios, no,·ficadores y/o e;ecutores en el Poder Judicial 
mi 
17.- Sella/ar la duración de una Joma da de Ira bajo para lo$ !Jervi(t9ru públ/¡:9s del Poder 
Judlcial local. En caso de ser diversas, señalar para que plazas o nombramientos aplican 
los horarios respectivos, asi como los días de la semana que trabajan, en la obviedad 
que no se deben contemplar los casos extraord'narios de habilitación de d/as y horas 
inhábies ... ". 

No omito manifestar. que el térrrano para rendir la respuesta a lo solicitado es el 03 

de Octubre del presente año. Sm otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

) 

j,()r' - �- ttHP( 1 A T 
DEL-· ,, 

¡[p 2019 

,. ' 
',,�-'!!.· �-!' 

Ce�·- 

"20 19, o�o del Cmul,llo ,Id Sur, tm,lumu Zu¡mw• 

' 
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Dr. Julio de Je�1is Vlizquez Fakón 

1 
RECIBIDO 

OFICIALIA MAYOR 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1427/19 

Villahermosa, Tabasco, septiembre 24 de 2019 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAJP/57512019 y PJIUTAlP/57612019: � ... 2.- Si el Poder Judicial Local cuenta con 
comratos de suministro de personal {outsour-emg/ para alguna actividad. En caso de que 
cuente con esos tipos de contratos, se pide la información de las actividades para las 
que están comprometidos, el nümer9 d(! personal y sus d"menslones económicas, es 
decir, contraprestación a cargo del Poder Judicial, durante los eiers:ls:i9s fiscales 2017 y 
2018 y, el aprobado para el e;ercicio 2019, de ser el caso. 
15.- Señalare/ calendario de días hábiles para los años 2017, 2018 y 2019, 
16.- Señalar los dias de asueto para los años 2017, 2018 y 2019. 
19 • Nümero de Inmuebles por Poder Judicial Lo;s:al y su valor catastral y comerclal. 
20.- Nümero, modelos y tipos de los vehlculos de lo!! que es titular o ª"endatar¡9 ti poder 
Judicial l9cal. 
21.- Si los jueces y magistrados usan una roga en especial, su valor y los documentos 
que acred,ten el proceso de adquisición correspondiente, en el caso de que la respuesta 
.!lea afirmativa ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 03 

de Octubre del presente año Sin otro cemcuec, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Ct.p.·MhW> 
¡, 

• .!() 19. mio del (."oml1//o drl .'iur. fm1/11100 lAIJJIIM • 
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OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAJP/57512019 y PJIUTAlP/57612019: � ... 2.- Si el Poder Judicial Local cuenta con 
comratos de suministro de personal {outsour-emg/ para alguna actividad. En caso de que 
cuente con esos tipos de contratos, se pide la información de las actividades para las 
que están comprometidos, el nümer9 d(! personal y sus d"menslones económicas, es 
decir, contraprestación a cargo del Poder Judicial, durante los eiers:ls:i9s fiscales 2017 y 
2018 y, el aprobado para el e;ercicio 2019, de ser el caso. 
15.- Señalare/ calendario de días hábiles para los años 2017, 2018 y 2019, 
16.- Señalar los dias de asueto para los años 2017, 2018 y 2019. 
19 • Nümero de Inmuebles por Poder Judicial Lo;s:al y su valor catastral y comerclal. 
20.- Nümero, modelos y tipos de los vehlculos de lo!! que es titular o ª"endatar¡9 ti poder 
Judicial l9cal. 
21.- Si los jueces y magistrados usan una roga en especial, su valor y los documentos 
que acred,ten el proceso de adquisición correspondiente, en el caso de que la respuesta 
.!lea afirmativa ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 03 

de Octubre del presente año Sin otro cemcuec, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Ct.p.·MhW> 
¡, 

• .!() 19. mio del (."oml1//o drl .'iur. fm1/11100 lAIJJIIM • 



Dr. Julio de Jesús Vázquu. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR , � Tel.(993)3582000ert4013y4082 
Independencia esq. Nicol.b Bravo s/n t .-.... _..,., Col �entro, C. P. 86000, Villahennosa, Tab. 

OFICIO No. TSJ/UT/1428119 

V1llahermosa. Tabasco. sepliembre 24 de 2019. ) 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medto del presente, me pem,ito solicitar a Usted. su amable colaboraclOn para 

responder la solicitud de mrormacón. que a la letra dice 

PJIUTAIP/57512019 y PJ/UTAIPl57612019: •. S.· Tabulador de Salarios Manual de 
Percepc,ones o su equ,valente, para los e¡ercicios !,sea/es ... 2019. 
18.· Bonos, estimulos o cualquier contraprestacion exlraord"naria otorgados, su valor 
consolidado, monto por funcionario, periodicidad, criferiQ$ de asignación para los años 
2011, 2018 r 2019. 
22.· Valor de los Adeudos del Ejeu:icio Fiscal Anterior para los años 2017 y 2018. 
23.· El lilt1mo Estudio actuaria/ de las pensiones de los lrabaiadores del Poder Judicial 
Local. Ya sea en este estudio o en diversos documentos, se solicita que se remitan 
aquellos que contienen la población afiliada, la edad promedig, las caracteristicas de las 
prestaciones otgrqada$ pgr la ley11plicable, el monto de reservas de pension9$, asi como 
el periodo de suficiencia r el balance actuaria/ en yalor presente ... �. 

No omito manifestar, que el térmno para rendir la respuesta a lo solicitado es el 03 

de Octubre del presente año. Sin otro par1icutar me permito enviarle un cordial saludo. 

• 

ATENTAMENTE 

TL 
·2019, mlo del Caml11/o del S11r. Emdw,ro Wµatu • 

- 

n 
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vnahermosa. Tabasco, 27 de septiembre del 2019 

OFICIO No. RH/2633/2019 

Dr. Julio Jesus Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atención a su cñcc número TSJfUT/1426/2019, de fecha 24 de sep1iembre 
del actual, recepcionado el mismo dia. referente a la información requerida en los 
similares PJ/UT AlP/57512019 y PJIUTAIP/576/2019, al respecto le informo. 

1 . Total de servidores públicos que integran el Poder Judicial del Estado: 1797 

14. To1al de funcionarios actuarlos 169; rouñcacores y/o ejecutores: 5 

17.· La duración de la jornada de trabajo para los servidores públicos de este 
Tribunal Supenor de Justicia, es de 7 horas. de lunes a viernes en horario de a·oo a 
15·00 hrs. 

Sin más por el momento. le envió un cordial saludo 

u:. 1t1Z1UC 
.(': 

X 
e.e, lX'ltM�""""" 

Lic. Félix Ema 
Jefe del Departa 

del Tribu 

- ·, 
/'ér'f.i'.JI.:%" 

··e�\\ 
l\. �/ )) 

rown 
Zentell�r,1v-"R• 

Recursos Human�- 
r de Justicia. 

1019. A 11" 1/1'1 Cmul,//o dd Sw f:111d1wm i.,,¡"'111 "' 

vnahermosa. Tabasco, 27 de septiembre del 2019 

OFICIO No. RH/2633/2019 

Dr. Julio Jesus Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atención a su cñcc número TSJfUT/1426/2019, de fecha 24 de sep1iembre 
del actual, recepcionado el mismo dia. referente a la información requerida en los 
similares PJ/UT AlP/57512019 y PJIUTAIP/576/2019, al respecto le informo. 

1 . Total de servidores públicos que integran el Poder Judicial del Estado: 1797 

14. To1al de funcionarios actuarlos 169; rouñcacores y/o ejecutores: 5 

17.· La duración de la jornada de trabajo para los servidores públicos de este 
Tribunal Supenor de Justicia, es de 7 horas. de lunes a viernes en horario de a·oo a 
15·00 hrs. 

Sin más por el momento. le envió un cordial saludo 

u:. 1t1Z1UC 
.(': 

X 
e.e, lX'ltM�""""" 

Lic. Félix Ema 
Jefe del Departa 

del Tribu 

- ·, 
/'ér'f.i'.JI.:%" 

··e�\\ 
l\. �/ )) 

rown 
Zentell�r,1v-"R• 

Recursos Human�- 
r de Justicia. 

1019. A 11" 1/1'1 Cmul,//o dd Sw f:111d1wm i.,,¡"'111 "' 



OFICIALIA MAYOR 

" 
V1llahermosa Tabasco a 03 da ociubre de 2019. 

Oficio No. TSJ/0Mf2726119. 
Asunto: Respuesta a soectuoes de información. 

' 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En atención a su Oficio No. TSJIUT/1427119 de fecha 24 de agosto ele 2019, meclianle el cual nos solicita apoyo 

para responder a las soliclluóes de Información PJIUTAIP/57512019 y PJIUTAIPl57612019. ter190 el a9rado de 

enviar a Usted de informar lo siguiente 

2. SI el Poder Jud/c/al Local cuenta con contratos de suministro de persona/ (outsourclng¡ para plgu11,1 
actividad. En caso de que cuente con ,sos tipos de contratos, se pide la Información de /as act/vidades 
para las que están comprometidos, el número de personal r sus d'mensíones económicas, es decir, 
contraprestación a cargo del Poder Judicial, durante los e¡ercicios fiscales 2017 r 2018 r, el aprobado 
para el e;erc/clo 2019, de ser el caso. 

Respuesta: El Poder Judicial no realiza este tipo de contratación. 

15. Seflalar el calendar/o de dlas hlbiles para /os años 2017. 2018 r 2019. 

Respuesta: Para los eros 2017 2018 y 2019 el calendano de tnes hábiles del Poder Judicial fueron con base 

en el calendario ordinario laboral de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, con excepo(ln de los dias de asueto 

sellalados en el articulo 49. fracciones III y IV de las coocceoee Generales de T1abajo del Poder Judicial 

vi9entes. asl como del periodo vacaccoer establecido para cada aOO segun los penados de labores seflalados 

en el articulo 19 de la Ley Orgámca del Poder Judicial del Es1ado de Tabasco, mismo que se detalla a 

continuación: 

"ZO 19, A•io del Coudi/lo del Sm; fimili(ltlO 7.n¡mto" 
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-,,., PRIMER PERIODO 

1sa31c1e1LJ1oi 

131'31dejuio 

18 de ;...,:.11102 de l!IO$IO 

OPICIALIA MAYOR 

SEGUNDO PERIOOO 

15 al J 1 de diclerrm! 

u• 31 cle,iciei,,t,.e 
l'eMe!llil de Putllboon 

16. Señalar los d·as de asueto para los años 2017, 2018 y 2019, 

Respuesta: Los dias de asueto se encuentran establecidos en el articulo 49 fracciones lll y IV de las Condiciones 

Generales de Trabajo vigentes establecidas por el Poder Judicial. mismas que pveden ser consultadas en el 

siguiente link: http./1\St·\abasco gob mx/documentosJ2142fP J·UT AIP::006::2011 ·Con\rato·Coleci•vo-de- T raba1ol 

El referido artículo 49 de las Condiciones Generales de Trabajo a la letra dice· 

MArt,culo 49 .... 

111. Olas de descanso obligatono: los que sella/e al altlcuJo 32 de la Ley (Ley de Ir». TrebeJadores el Sarvlcio del 
Estado), y 74 de la L F. T (Ley Federal del Trabajo): 

a) El 1 de enero, 
b) El primer /unes de febrero en conmelllOf"ación del 5 de febrero, 
c) El 27 de febrero· 
d} El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 
e) El 10. de mayo: 
f) El 5 de mayo; 
g) El 10 de mayo, solo pBre las madres lrabaJadoras sitJdicalrwdas. 
h} El 16 de sqptiembre, 
1) El 1 de noviembre 
J} El tercer lunes de noviembre en conmemornc,ón del 20 de noviembre, 
k) El 1 de diciembre de ceae seis eecs. cuando C-Orresponda la tronsm1s1ón del Poder E}fJCutivo Federe/· y 
/) El 25 de dlctembre. 

IV. Olas feslivos con goce de salar,o: 

a} Son los que determman las /oyes electora/es local o federal. para efecluar la jornada e/1)(;/0fel, 
b) El 2 de naviambre, 
e} El 21 de novlf!mbre, aniversano del Smd,caro y dla del trabajador sitJd,callzado del Poder Jlldicial, y 

"2019, Año tlel c,wdil/odel S11r, l!m1/Ja110 Laµ11ta" 
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OFICIALÍA MAYOR 

d) Los 1ueves, vremes y sábados de le semana mayc.r. • 

A continuación se detallan los días de asueto en los calendanos ele los arios 2017. 2018 y 2019· 

"' - ,- - - �� -- - oc,_ 
"" e ... • UN..15 '" 1.1.l.ZIT " ,o u......c, " �· ••• '" ' 1.Z.19TZI " ••• 10 U..:fll:S � �· ••• " l�N,.11) ' " \.2DT21 " 10 ,,,au 

19. Número de Inmuebles PO{ Poder Judicial Local 1l su valor cafasrral y com1Hcl1/. 

Respuesra: 

NO. INMUEBLE 

PROPIOS 
1 Ed1f1Cio Sede del Tribunal Su nor de Justicia 
2 Juz ados de Centro 
3 Juzgados det Centro Educativo Tutelar para Menores Infractores del 

Estado de Tabasco 
4 Juz ados de Balancán 
5 Juz ados de Cárdenas 
6 Ju� do de Control Juicio Oral de Cárdenas 
7 Juz dos de Centla 

' Juz9!!dos de Comalcalco 
9 Jiggados de Cunduacán 
10 J ados de Emiliano Za ara 
11 neceoos de Jala 
12 J ados de Jal de Méndez 
13 Juznados de Macus ana 
14 Juzgados de Nacaiuca 
15 Juzoados de Paraíso 
16 Juz dos de Teno�ue 

RENTADOS 
17 Edilicio Pastrana 
18 Centro de Convivencia Familiar 
19 ¡]; a 1 O de Centro 

"2019, A,lo del Caud,llo del Sur, f:mlllano Lapma• 

OFICIALÍA MAYOR 
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OFICIALIA MAYOR 

20 � a 11 de Centro 
21 Ju ados de Jonuta 
22 Juzgado de Villa la Venta 1 
23 Juz ado de Villa la Venta 2 
24 J�ados de Tacotal a 
25 neceooe de Ciudad Pemex. Macus ena 

_26 J�ado de Tea 1 
27 Juz"aclo de Te� 

OMODA 
28 Ed1fiC10 del R etrc C.v11 de Centro 
29 Juz aclos de Hu1ma u1llo 

20. NUmero, moda/os II tipos de los vehicu/os de los que es titular o arrendatario el Poder Judicial local. 

Respuesta: 

NO. TIPO MODELO 

1 FORO EXPEOITION 2010 
2 CHEVROLET SUBURBAN 2008 
3 SUBURBAN LS 2002 
4 NISSAN DOBLE CABINA 2006 
5 NISSAN ESTACAS 2009 
6 TSURU GSll4 PrAS 2007 
7 NISSAN DOBLE CABINA 2009 

' NlSSAN DOBLE CABINA 2009 
9 NISSAN DOBLE CABINA 2009 

10 NISSAN APRtO SEO N 2010 
11 FORO 350 SUPER OUTY 2011 
12 NISSAN NP 300 2011 
13 NISSAN NP 300 2011 
14 NISSAN NP 300 2012 
15 FORO SUPER OUTY 2012 
16 SUBURBAN CHEVROLET 2014 
17 CHEVROLET SILVERADO 2014 
19 TSURU NISSAN 2014 
19 NlSSAN URBAN 2014 
20 NISSAN O CAB 2014 
21 NISSAN DCAB 2014 
22 TSURU GS 2016 

"2019, A•io del Coudillo del Sur, l:mi/icmo la¡mto" 

OFICIALIA MAYOR 
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23 NP300 2016 - 
24 NP300 2016 

-2, FORO 350 2001 

OFICIALII\ MAYOR 

21. SI /os /ueces y magistrados usan una toga en especial, su valor y los documentos que acrediten el 
proceso de adquisición correspondiente, en el caso de que /a respuesta sea alinnativa. 

Respuesta: Los magls!m<k>s del Tnbonal Superior de Justicia (TSJ) usan toga para el desarrollo ese las sesiones 

del Pleno del propio TSJ. En ese sentido. el Poder Jud1cíal deposita una cantidad para el pago 00 la toga via 

transferencia bancaria a cada magistrado, por lo que el Poder Judicial no sabe el valor exacto de la misma. ni 
cuenta con documentos que acrediten su eocuerclón. 

Sm más por el momento. aprovecho la ocasión para env13r1e un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

C C,I> 

"2019, A,lo del Ccmdil/o del Sur, Fmili1mo l!l/>11111· 
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OFICIO: TS.l{f J/166812019 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 03 DE OCTUBRE DE 2019. 

OR.JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: 

EN ALCANCE A SU OFICIO NUMERO TSJ/UT/1428/19 �N F.!. QUE SOLICITAN 
INFORMACIÓN Rl:I.ACIONADA DE: 

• .•. S.· Tabulador de Salal'lo:s, Mam,el de Percepciones o su equivalente, Para los ejercicios 
fi:sc:Dles,- 2019" 

Acord<' a la solicitud es preciso señalar que esta lnformaci6n se encuentra contl'nida 
en la página del portal de este ll. Poder Judicial del Estado de 'reoosco. y puede ser lccahaada en el 
sígulente link 

h Up /lts1 tabasco gob.mx I docs /6870 /tab u lddor · or:esu D u e sial- ts1-e I ercm o· 20 19· odf/ 

·is.- Bonos, e.stfmu/os o cualquier co11trnpre.srocl6n ex1raordi11or/a otorgados, su valor 
co11.solidado, monlo por funcionaria, periad,ddod, criterios dea.sfgnución pon, los ailo.s 2017, 
2018y2019" 

e.e P. U; Enrlqoo Priego Oroaea.- Mag. Ple. Tnbunal Superior<lo �- 
e e P. L C.P. Rodollo� Cuenca Ruiz.· Dlreck>< ele O:ir(raJorla Judiclal. 
C C.P Archivo 

"2019. aña del Ca11dil/a del Sur.1,,m,liano Zo¡,ato" 
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VILLAHERMOSA, TABASCO, A 03 DE OCTUBRE DE 2019. 

OR.JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: 

EN ALCANCE A SU OFICIO NUMERO TSJ/UT/1428/19 �N F.!. QUE SOLICITAN 
INFORMACIÓN Rl:I.ACIONADA DE: 

• .•. S.· Tabulador de Salal'lo:s, Mam,el de Percepciones o su equivalente, Para los ejercicios 
fi:sc:Dles,- 2019" 

Acord<' a la solicitud es preciso señalar que esta lnformaci6n se encuentra contl'nida 
en la página del portal de este ll. Poder Judicial del Estado de 'reoosco. y puede ser lccahaada en el 
sígulente link 

h Up /lts1 tabasco gob.mx I docs /6870 /tab u lddor · or:esu D u e sial- ts1-e I ercm o· 20 19· odf/ 

·is.- Bonos, e.stfmu/os o cualquier co11trnpre.srocl6n ex1raordi11or/a otorgados, su valor 
co11.solidado, monlo por funcionaria, periad,ddod, criterios dea.sfgnución pon, los ailo.s 2017, 
2018y2019" 

e.e P. U; Enrlqoo Priego Oroaea.- Mag. Ple. Tnbunal Superior<lo �- 
e e P. L C.P. Rodollo� Cuenca Ruiz.· Dlreck>< ele O:ir(raJorla Judiclal. 
C C.P Archivo 

"2019. aña del Ca11dil/a del Sur.1,,m,liano Zo¡,ato" 



Acorde a esta solicitud, es preciso se1lal.ir que esta mformación se encuenlra 
contenida en la nnsma página del portal de este H. Poder ludida! del Estado de Tabasco, y puede 
ser localli.1d� en la sección del Tab11tador dcnonurmda: "TABU/,Al)QR PRESUl'Ut:STAI. Dfi 
f'RESTACIONt.S EXTRAORl)INARIAS ANUAl./7.ADAS POR CATfGORIAS !'ARA PAGOS {)f. NOMINAS 
t.N El. PODER JUDICIAi. V El ESTADO DE 1:AllASCO DEl AÑO .. '; d cual se paga para cada 
ftmcionano publico el importe de la prestJción ahí registrada en dicho Tabulador publicado de 
esta 11. in�titllCión, el cual se encuentra relacionada con cada c.itc¡:orfa que ostente el trabajador 
en el ai\o consultado y al momento de efectuar el pago Esta Información se encuentra alojada en 
los siguiente link 

htto:/ltsi·tab<1�co.gob mx/documento>/13325/Percepc1ones·Salari.il��·Eoero-2017 I 

hl! P , l lt >i ·tab asco gob m x I do<:> /6869 / ta b u lador · nrcw P m;sta! -e 1erc!cm · 2 O 1 6: od U 
ht.u>:1 /t si ·!ah asn1 go b.mx / .docs /6870 I t ,¡ bu lador- pee s u pu esra 1-1 si-e 11' rqqo- 20 19 · P d (l. 

De acuerdo al ¡w1110 número 23." su pregunto es impreciso.- �t;1 último estudio actuoriol de 
las pens/anes lle los trobu/alloresdef Poder Judicial Loct1l,yo sea en este estudio o ,m diversos 
flocumenru.r, se solicita que se remitan aquellos que conliene11 lo pablacl6n afillalla, la edall 
promedio, los caroc1eríslfcas de las prestaciones oWrgodas ¡wr lo ley aplico ble, el 11101110 de 
reservas lle pensio11es, así roma el período de suficiencia y el bo/011ce actuarla/ en volar 
prese11te._" 

Sin otro particular al que hacer mcnc1on. nago proproa la ocas1on para 
enviarle cordi.il ,...ludo. 

Sin más por el momento le envio un cordial saludo. 

---- 
'!,.,� JUDtC¡ 

�1111 ��"'°'"-'"t,;. 
S 1· 

%,1."' ,;;¡ '2;; LIC. G <�-:... . J�'C/" 

�··' :;\';, '--'-- 
e.e P. Uc. Enrlq\18 Priego Onipeza • uag Pte. TrllwMI Superior de JustH:ia. 
e.e P. L.e P. Rodollo Gabriel euonca Rulz.· Director de Cor(faloria Judlclal. 
e e P. ArChivo 

"2019. año del Cuu,!11/0 del Sur. F.1111/iona Znpotu" 
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TESORERÍA JUDICIAL 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRESENTE 

OJl'r.1 2019 

lj' L .. L IDO 
NfOAU l'J. H:All!�i'MI.Elirl.\ 
/<( t l �o f\ !.A lf<HHU,r>., ,(.,l,l 

1 ,ll« ,, " 'I•''"�" jL ,I� 
vrñahermcse, Tabasco, 02 de Cktubre de 2019 

Oficio No. TSJfTJ/1664/2019 
Asunto: Relación de Adeudos del Ejercicio 2017 y 2018. 

POOl:R JUOICIAt DEL EOO DE fAIL/,SCO 
TKM.Jtw. SUl-f.ñlOll DI!. JUSTO ,1pí.\nr-.,n 1 íl 
1¡ 03 OCT.1019 j j J b \'.) u L'..) u l...) � 

OEPARTAW:NTO DE CONTABILIDAD 

En atención al oficio numero TSJ/UT/1428/19, de fecha 24 de Septiembre de 2019 en 

donde solicita información que compete al Departamento de Contatnhcad, adscrita a la Tesorería 

Judicial a la letra dice: 

22.- Valor de los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior para los años 2017 y 2018 

ez Aguilar 

\__ __ ,;,;,,·rf"O Jodcer 

De esta información se anexa retacón detallada obtenida de la Balanza de Comprobación 
y del Estado de Situación Financiera de los ejercicios arriba mencionados. 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes y le envio un cordial saludo. 

�Uoitf·\, 
�<;;: .._,,,,, "l¡,,. i( 
�/';&&�,.'\ � t �f-¡¡ij¡"'i\ ,,o\l 
�q,��-�� 
('��tl"C 

,)'(.{í��:,,:� )LiJc:<arll"8 

Con copio poro: 
LC ,. Jo,e Monuel Jlmene1 b!*>o,aJ J-'• Deporto,, .. nto de Conla- 
hct"llvo / 

"20 J 9, año del Cmufil/o del Sur, F.milinno Z11pata" 
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TESORERÍA JUDICIAL 

Valor de Adeudos Ejercido Fiscal 2017 ,., PASIVO CIRCUI.ANTf s 18,921,751.77 
2.1.1.l S!RVIOOS PERSONALES A CORTO PLAZO ' 7,319,9Sl.71 
CORRESPONDE A 1A PROVt,,vN DEL GASTO D[L PAGO COfl.RlSPONDIENTl A LOS OS 
OLAS ADICIONALES DEL EJERCICIO 2017 Y PAGO DEL BONO NAVIOE�O SEGUNDA 
PARTE EJERCICIO 2017, Al PERSONAL DE ESTC PODER JUDICIAL, PAGADO EN LOS 
PRIMEROS DIAS DEL UERCICIO SIGUIENTC (20181 
2.1.1.2 IPROVEEOORlS POR PAGAR A COfl.TO PtAlO ' 10,236,II0.59 
[NERGIA DG S DE RL DE OI s 30,00000 
EDITORA [ IMPRESORA DEL SURESTES A. DE C.V s l,380.00 
CONSTRUCTORA RUIZ OSORIO S A. ' 2,378,967.09 
PROVECTOS V CONSTRUCCIONES S.A. OE C.V. s l,025,8S6.19 
EXCELENCIA EN COMUNICACIONES V TECNOLOGIA S.A DE C.V. s s,,2s,lsS.01 
CASARU2 S.A. DE C V. s 872,622 30 
2.1.1.1 !RETENCIONES V CONTRLBUOONES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 1,372,612.0 
ISR RETENCIONES POR SALARIOS ' 610,403.31 
ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROíESIONALES s 7,378 lS 
ISR RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO s 38,707 80 
8" JSSET SUELDO BASE ' ll,204.73 
5" LISTA 0E RAYA s 33.09 
15" ISSET SUELDO BASE s 114,8S4.63 
3.28" ISSH LISTA OE RAYA s 7,005.09 
0.5" VIGILANCIA E INSPECCIÓN s z.000.00 
OESCUENTOS POR fALTAS V SANCIONES DISCIPLINARIAS s ,.oo 
DESCUENTO INTERLA80RAl ' 80,246.97 
DESCUENTO POR PENSIÓN ALIMENTICIA ' 123,)65.19 
DESCUENTO POR APOYO INSTITUCIONAL s 135.601.42 
CUOTA SINDICAL s 7,59&.48 
RETENCIONES POR MANDATO JUDICIAL s ll,426.02 
o.s" VIGILANCIA E INSPECCIÓN s Sl,267.04 
0.2" ICIC ' )5,109.15 
RETENCIONES ORDENADAS POR SUPERVISIÓN s 116.410.20 

Valor de Adeudos �(Ido Flnal 2018 ,., PASIVO CIRCULANTE s Sll,IS4.05 
2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A COfl.TO PLAZO s 454.451.87 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL OH ESTADO DE TABASCO s 4S4,451.87 

2 

TESORERÍA JUDICIAL 

Valor de Adeudos Ejercido Fiscal 2017 ,., PASIVO CIRCULANTE 5 18,928,751.77 
2.1.1.1 SERVICIOS PERSONALES A CORTO PLAZO 5 7,319,958.71 
CORRESPONDE A lA PROVISlvN DEL GASTO OH PAGO CORRESPONDIENTE A LOS OS 
OIAS ADICIONALES DEL EJERCICIO 2017 Y PAGO DEL BONO NAVIDEÑO SEGUNDA 
PARTE EJERCICIO 2017, Al PERSONAL DE ESTC PODER JUDICIAL, PAGADO EN LOS 
PRIMEROS DIAS Dfl EJERCIC!O SIGUIENTE (20181 
2.1.1.2 !PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 5 10,236,180.59 
CNERGIA 0G S DE RL DE CV 5 30,000.00 
EDITORA E IMPRESORA DEL SURESTES A.. OC C.V 5 3,380.00 
CONSTRUCTORA RUIZ OSORIO S A. 5 2,378,967 09 
PROVECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A. DE C V s 1,025,856.19 
EXCELENCIA EN COMUNICACIONES V TECNOLOGIA S.A. DE C V. s 5,925,355.01 
CASARUZ S A. DE C V. 5 872,622 30 
2.1.1.7 IRETfNCIONES V CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 1,372,612.47 
ISR RETENCIONES POR SALARIOS s 610,403 31 
ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 5 7,378 35 
ISR RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO s 38,707 80 
8% ISSET SUHDO BASE s 31,204 73 
S%USTAOERAYA 5 3l 09 
15% ISSET SUELDO BASE 5 114,8!>4.63 
3.28% ISSET LISTA DE RAYA s 7.005 09 
0.5% VJGILANC1A E INSPECCIÓN 5 2,000 00 
DESCUENTOS POR FALTAS V SANCIONES DISCIPLINARIAS 5 ,oo 
DESCUENTO INTERlA80RAL 5 80,246 97 
DESCUENTO POR PENSIÓN ALIMENTICIA 5 123.365 19 
DESCUENTO POR APOYO INSTITUCIONAL 5 135.601 42 
CUOTA SINDICAL 5 7,598.48 
RETENCIONES POR MANDATO JUDICIAL 5 11,426.02 
O.S% VIGILANCIA E INSPECCIÓN 5 Sl,267.04 
0.2% l(IC 5 35,109.15 
RETENCIONES ORDENADAS POR SUPERVISIÓN s 116,410.20 

Valor de Adeudos Ejercicio Fiscal 2018 ,., PASIVO CIRCULANTE 5 588,154.0S 
2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 454,451.87 
INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL OH ESTADO DE TABASCO s 4!>4,451.87 

' 



2.1.1.7 !RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAA A CORTO PLAZO s 133,702.18 

RETENUON[S POR MANDATO JUDICIAl s 8,071 67 

o'.s" VIGILANCIA E INSPECCIÓN s 34,223 59 

0.2% ICIC s 13,689 43 

RETENCIONES ORDENADAS POR SUPERVISIÓN s 77.717 49 
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